
 

 

DECRETO Nº 0924 DE 2011 
 

“POR EL CUAL SE RENUMERA LA NORMATIVA TRIBUTARIA DE L DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA CO NTENIDA EN EL 

DECRETO 0180 DE 2010” 
 
…  
 
ARTÍCULO 384. Facilidades para el pago. El Jefe del área de Cobranzas de la 
Administración Tributaria Distrital o quien haga sus veces, podrá mediante resolución 
conceder facilidades para el  pago al deudor o a un tercero a su nombre, hasta por cinco 
(5) años, para el pago de los impuestos administrados por el Distrito, así como para la 
cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar. Para el efecto serán 
aplicables los Artículos 814, 814-2 y 814-3 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
El Jefe de la Administración Tributaria Distrital tendrá la facultad de celebrar los contratos 
relativos a las garantías a que se refiere el inciso anterior. 
 


